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EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUI'T'O

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de la República del Ecuador en su articulo l6 señala "lll.
más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos hutnanos

que reconoce esta Constitución";

Que, la Constítución Politica de Ia Rcpública del ecuador en sus anículos 6' 47 ' 48 y 4<)

reconoc€ la identidad, nombre y ciudadania de niños' niñas y adolescentes. por tanto

titulares en los derechos comunes al ser humano y los específicos de su edad, sicndo

responsabilidad del Estado, la sociedad y la farnilia, promover con máx;ma prioridad su

desar¡ollo integral y asegurar el ejercicio pleno de sus derechos;

Que, la Constitución Política de la Republica del Ecuador en su AÍ. 52, menciona, "El
estado organizará un Sistema Nacional Descentralizado de Protección integral para la

niñez y adolescencia, encargado de asegurar el ejercicio y garantía de sus derechos' Su

órganó rector de carácter nacional se integrara paritariamente entre estado y sociedad

civil y será competente para la dcfinición de políticas. Fon¡aran parte de este sistema

las entidades públicas y privadas. Los gobicrnos seccionales formularán políticas

locales y determinarán recursos prelerentes para servicios y programas orientados a

niios y adolescenles".

Que, el Aft. 201 del código de la niñez y adolescencia establece que; "l'a
responsabilidad de conformar los concejos Cantonales de la Niñez y Adolescencia, es

dei gobiemo municipal. Los mismos que están precedidos por los Alcaldes' que serán

sus ;epresentantes legales. Contarán con un vicepresidente, que será elegido de entre los

representantes de la sociedad civil, quien subrogará al Presidente en caso de ausencia de

este..."

En uso de las facultades y atribuciones constitucionales y legales invocadas y de

conformidad con cl Art. ó3 numerales I y 49 dc la codificación de la l.ey orgánica de

Régimen Municipal y los Art. 228 y 225 de la constitución Política de la República del

Ecuador.

Expide:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO Df,L SISTEMA NACIONAL DESCENTRAI,IZADO DE

PROTECCIóN INTDGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL

CANTON PUERTO QUITO PROVTNCIA DE PICHINCHA.

CAPITULO I:

DEFINICIóN Y NATURAI,EZA

Art. l.- La presente ordenanza rige la organización. confonnación y tuncionarniento de

los oreanisÁos del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez
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y Adolescencia del cantón Puerto Quito, y las relaciones entre todas sus instancias

iendi€nres a asegurar la vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos de

los niños, niñas y adolescentes, cstablecidos en la constitución Politica de la República

del Ecuador, en Acuerdos y Convenios lntemacionales' en el Código de la Niñez y

Adolcscencia, reglamentos y la presente Ordenanza

Art, 2.- PRINCIPIOS.- Son principios rectores del funcionamiento del Sistema: la

participación social, la descentralización y desconcentración de sus acciones, el interés

iuperior y prioridad absoluta de la niñez y adolescencia, la tnotivación de todo acto

adininistrarivo y juris<liccional, la eflcicncia y la eficacia y la corresponsabilidad del

Estado. la l'anrilia y la sociedad.

CAPITULO II:

EI, CONCEJO CAN'I'ONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

NATT.JRALEZA JURiDtCA Y t'trN(:IONES

Art. 3.- NATURALEZA JURIDICA'- El Concejo Cantonal de la Niñez y

Adolescencia es un organismo colegiado, quc goza de personería jurídica de derecho

o,iUti.o y de autonomia orgánica, funcional y presupuestaria, con jurisdicción en el

bantón Puerlo Quito Provincia de Pichincha'

Está integrado paritariamente por representantes del Estado- y-de la sociedad civil y

sujeto a ias disposiciones establecidas en el Código de la Niñez y Adolescencia' su

RÉglu,o"nto, las directrices emanadas del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia'

ia iicsente Ordenanza, y otras disposiciones que regulen su funcionamiento'

Art.4..FUNCIONES.-Paraelcurnplimientodelasfunciorresestab|ecidasenc|
uni.*r.,zozdelCódigodelaNiñezylaAdolescencia,elConcejoCantonaldelaNlñez
y Adolesccncia del cantón Puerto Quito deberá:

l. Illaborar )' proponer las políticas públicas de.protección integral de la Niñez y- 
¡,ánt".""á.io que ,rjun en cl cantón' para lo cual convocará a los distintos

.r'r*no*ot oúbticosl privados para identificar las prioridades y las estrategias a

;;;l; ;1"' 
"tut.'.u.i¡n 

del Plan Cantonal de Protección Intcgral a la Niñez y

Aíolescencia en atención a lo dispuesto por el Art. 202 del Código de la Niñez y

Adolescencta.
z. vü"iiá.'"i-r",rplimiento de las políricas del plan Nacional Decenal y el Plan

Ca-ntonat ¿e Protección lntegral a la Niñez y Adolescencia

3. Dcnunciar las acciones u otnisiones que atenten co111a los derechos anle la Junta
' 

ó"iü""i ¿" Protección de Dercchos o el Juez de la Niñez y Adolescencia y dernás

autoridades comPetentes'

4.Solicitaralosdistintosorganismossectorialesinformessobrelaaplicaci(lndelas' ;;;;; legales, arininistrátivas y de otra índole' referidos.al cumplimiento de sus

responsabilidades en la garantía de derechos de niños' niñas y adol€scenles del

"uri,On. 
puru su análisis y evaluación' El. Concejo Cantonal de la Niñez y

;;;i;;;; emiti¡á un infon¡e anual del resultado de esta evaluación v lo

pr".""iár¿ 
"f 

Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia' al gobiemo local' a los

niños. niñas y adol€scentes' a la ciudadanía del cantón' y a las autoridades

Sccrctaria Ccncral
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competentes si se detennina violación de derechos o incumplimiento en la

aplicación de la política nacional y local

5. Confbrmar las comisiones petmanentes, co¡nisiones consultivas, mixtas o especiales

para el análisis de temas específicos, de confonnidad con lo establecido en el

Código de la Niñez Y Adolescencra.

ó. lmpulsar la conformación de las Juntas Cantonal€s de P¡olección de Derechos de la

niñez y adolescencia y seleccionar a sus miembros.

7. Promover la conformación del Consejo Consultivo de Niños' Niñas y Adolescentes

del cantón.
8. lmpulsar la confonnación de Defensorías Comunitarias y la parricipación de la

sociedad civil en la vigilancia y exigibilidad de los derechos.
g. otorgar el registro y la autorización necesaria para el funcionamiento de entidades

de atención. programas. planes y proyectos en el cantón'

10. Adoptar resoiuciones de cumplimiento obligatorio fiente a las peticiones, denuncias

u otios que fueren presentadas por las entidades y organismos integrantes del

Sistema'lasJuntasCantonalesdeP¡oteccióndeDerechosyDel.ensorías
Comunitarias.

ll. colaborar en la elaboración de los infonnes pais que el consejo Nacional de la

Niñez y Adolescencia debe presentar de acuerdo con los compromisos

intemacionales (con relación a la función e) del Art 202 CNA)'

12. Establecer mecanismos y estrategias que sean necesarios par¿ garantizar el

cumplimiento de sus funciones, atribuciones y obligaciones legales y reglamentarias

13. Dictar y aprobar las normas reglamentarias intemas necesarias para su

funcionamiento.

Las decisiones adoptadas por el organismo son obligatorias para todos sus miembros' la

1""*"¡" Ejecutiva y loi demás organismos públicos y privados en el tenitorio del

Cantón.

ART.5.. DE LA INTEGRACION DEL CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y

iA-,úolEscrNclA.- El concejo Canronal de la Niñez y Adolescencia del canrón

Puerto Quito, se encuentra integrado paritariatnente por Mietnbros del Estado y de la

Sociedad Civil.

Por el Est¡do:
El Alcalde, quien lo Preside'
El Director de la Red Educativa Puerto Quito'

El Director del Área de Salud Pública No' I I

Por l¡ sociedad civil:
EiPresidente de la Junta Cívica del Cantón Puerto Quito'

ReDresentante de Organtsmos no Gubemamentales en desarrollo comunitario integral'

Un rep¡esentante del INNFA'

Art.ó.-DELoSMIEMBROS.-Losmiembrosprincipalesyaltemosdelasociedad
.irii ,"ra" 

"f"gia.s 
democráticamente por medio di. colegios electorales' para lo cual el

óái."¡" ó*,J*f de la Niñez y la Adolescencia elaborará un reglamento de elecciones'

el cual deberá garantizar una representación equitativa de todos los sectores sociales del

cantÓn.



tt)
4/9

Los miembros de la sociedad civil serán reelectos por una sola vez' por un período

similar, de acuerdo al procedirniento establecido en el reglamento de elecciones.

Art.7.- DE LA DURACIÓN EN SUS FUNCIONES.- Los fepresentantes del sector

público ante el concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia notificarán a la Secretaría
-E¡ecutiva 

el nombramiento de su respectivo delegado. lntegrarán el Concejo cantonal

de la Ninez y Adolescencia mientras ejerzan sus funciones en la Institución a la que

representan y no fueren legalmente reemplazos'

Los ¡epresentantes de la Sociedad civil durarán cuatro años en sus firnciones pudiendo

ser reélegidos por un período igual; tendrán su resp€ctivo suplente con la misma

capacidad decisoria.

En caso de ausencia temporal o definitiva de cualquiera de los Miembros serán

reemplazados por su respecllvo suplente o por su delegado' según el caso' los tnismos

que tendrán voz Y voto.

Los miembros del Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia ejercerán funciones

pronogadas hasa que sean legalmente reemplazados'

Art. g.- DE LA PRESIDENCIA.- corresponde al Alcalde la Presidencia del concelo

ó""-¡ de la Niñez y Adolescencia y su répresentación legal' judicial y extrajudicial'

Art.9.- DE LA VICEPR'ESIDENCIA'- De entre los Representantes de la Sociedad

ci"ir-* 
"r"gi.a 

al vicepresidente del concejo. El/la Vicepresidente durará cuatro años

;; ;."i";;ñ;" y reemplazará al Presidente en caso de ausencia temporal o delegación

de funciones.

ATt. 10.- DE LA DESIGNACIÓN DEL /I'A SECRETARIO /A EJECUTIVO

/A LOCAL,- El/la secretano¿a ejecutivo/a l¡cal será elegido para un período de dos

años, de conformidad con el t"glu'mento que dicte para el efecto-el Concejo Cantonal de

i" Nri"t l- ÁJ;rescencia. Poárá ser reilegido por un período adicional' según las

ilrpo.^Áí". .onstantes en el Reglamento dictado para su designacton'

No oodrá ser designado Secretario/a Ejecutivo/a l-ocal' quien sea miembro' delegado o

.*r'""i" ¿"ic"t"ijo Cantonal de la Niñez y Adolescencia'

El/la Secrelario/a Ejecutivora [¡cal tiene nivcl de director/a'

Art. 11.- El Conoejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia coordinará y desarrollará

acciones conjuntas con otros oryunismos qu" t" tt""n en el Cantón' que pennitan

uarantizar el iumplimiento de sus fines'

iffifio;;;Á"ni" ton 
"t 

coui"mo cantonal de Puerto Quito impulsará la creación

de redes de protec.lOn 
'nt"g'ur 

pu'u tu atención' q¡otgcci:¡ y restitución de los derechos

ii i" .ri", t i" 
"¿olescencia 

dei Cantón' por meáio de talleres y mesas de trabaio '

t

CAPITULO III:
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DE LAS JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.

Art. 12,- NATURALEZA.- Organizase las Juntas Cantonales de Protección de

Derechos, como un órgano de nivel operativo del Sistema Nacional Descentralizado de

P¡otección Integral de la Niñez y Adolescencia con autonomía administrativa y
funcional, que tiene como función la protección de los derechos individuales y
colectivos de los niños, niñas y adolescentes de conformidad con el Código de la Niñez
y Adolescencia.

Corresponde al Gobiemo Cantonal de Puerto Quito definir, en función de su plan de

desarrollo cantonal y/o la evaluación de la situación de los niños, niñas y adolescentes

en el Cantón, determinar el número de juntas que se requiere para as€gurar la protección

y restitución de los derechos amenazados o urlnerados

Art.- 13.- DE LOS MIEMBROS.- [-as Juntas Cantonales de Protección de Derechos

están integradas cada una, por tres Miembros Principales y sus respectivos suplentes;

estos últimos se principalizarán en caso de ausencia definitiva o temporal del Miemb¡o

Principal conforme al reglamento dictado para el efecto por la propia Junta Cantonal de

Protección d€ Derechos.

Los miembros de las juntas cantonales de protección de derechos tendrárr nivel directivo

a efectos del cumplimiento de sus responsabilidades y competencias.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia designará a los miembros principales y

suplentes conforme a lo dispuesto en el Código de la Niñez y Adolescencia, su

Réglamento, las directrices emanadas del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia

y e1 reglamento definido por el Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia par el

efecto.

Art. 14.- DE LA NORMATIVA INTERNA.- Las Juntas Cantonales elaborarán y

aprobarán las normas reglamentarias necesarias para su funcionamiento, las mismas que

sirán dadas a conocer a la Municipalidad, al Concejo Cantonal de la Niñez y

Adolescencia y a los usuarios y organismos del sisterna'

CAPITULO IV:

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Art. 15.- El concejo cantonal de la Niñez y Adolescencia promoverá la confbrmación

del consejo Consultivo de Niños. Niñas y Adolescentes, como instancia obligatoria de

consulta por parte del conc€jo cantonal de la Niñez y Adolescencia, su secretaría

Ljecutiva y démás organismos públicos y privados que realicen acciones a favor de los

niños, niñas y adolescentes del cantón'

CAPITULO V

DE LAS DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
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Art. 16.- Son espacios de organización social y comunitaria que participan en la

promoción, defensa y vigilancia de los derechos de la niñez y adolescencia en el cantón,

confon¡adas en recintos, entidades educativas y de salud, barrios y sectores rurales.

Se conforman con la participación volunta¡ia de los actores sociales reconocidos por su

trayectoria de defensa y garantía de los derechos de la Niñez y Adolescencia.

Coordinan su actuación con los organismos del Sistema Nacional Descentralizado de

Protección lntegral a la Niñez y Adolescencia en el cantón.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia impulsará la confonnación de

Defensorías Comunitarias en los barrios y recintos del cantón

Art. 17.- Las Def'ensorías Comunitarias intervendrán en los casos de violación de los

derechos de los niños, niñas y adolescentes, y ejercerán las acciones administrativas,

extrajudiciales o según el caso que lo amerite que estén a su alcance cuando sea

necesano.

CAPÍTULO VI:

DE LOS ORGANISMOS DE f,JECUCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE

PROTECCIÓN

Art. 18.- [.os organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos son

todas las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales, provinciales y cantonales

que ejecutan polítiias, planes, programas. proyectos, acciones y medidas de protección

u ,"n.ion en'el cantón, con el propósito de asegurar la vigencia y protección de los

á..echos y garantias de los niños' niñas y adolescentes, con estricto apego a las

disposiciones- del código de la Niñez y Adolescencia, el Reglamento al código, las

diÉctrices emanadas desde el consejo Nacional de la Niñez y Ad rlescencia, esta

ordenanza y las instrucciones de la autoridad que legitimó su funcionamiento.

óumpliran áo hs obligaciones contempladas en el Art. 2l l.del.Código de la Niñez y la

ÁJoi".r"n"iu. Para elló solicitar¿ín su registro y autorización de funcionamiento en el

Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia'

Es obligación de las entidades de atención que desarrollan o ejecutan servicios, planes,

progruriu. o proyectos de atención en el cantón, gal.anlizar que sus acciones tengan

inf;que de d;e.ilos. sean universales, integrales e interculturales. El concejo cantonal

áe ia'Nlnez y Adolescencia y el Municipio garantizarán que este mandato se cumpla a

través del Registro de Entidades

Art. 19.- En caso de incumplirniento de las disposiciones del Código de la Niñez y

,qáát".."n.iu y su Reglamento, o de las finalidades específicas para las que fueron

uoio.lruau., eiConce¡ó Cantonal de la Niñez y Adolescencia impondrá las sanciones

establecidas en su reglamento' Código de la Niñez y Adolescencia y demás

áirpo.t.ion"t legales, oúservando el principio de proporcionalidad entre la infracción v

la oena:

Secrctaria Ccncral
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CAPITULO VII:

OTROS ORGANISMOS DEL SISTEMA.

Art. 20.- De acuerdo con el Código de la Niñez y Adolescencia, forman parte de los

organismos de protección, defensa y exigibilidad del cantón: la Defensoria del Pueblo,

el Ministerio Público, los Juzgados de la Niñez y Adolescencia, los Juzgados de lo Civil
y Penal y la Policía Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes, entre otros.

Para el cumplimiento el'ectivo y eficiente de sus funciones en el cantón, a más de lo que

se establezca en el Reglamento al Código de Ia Niñez y Adolescencia, estos organismos

asignarán o contratarán personal especializado con formación profesional en sus

respectivos ámbitos y dispondrán de los recursos económicos suficienles para atender

todas las diligencias que la protección de los derechos de los niños, niñas y

adolescentes. lo demanden.

CAPÍTULO VIII:

DE LOS RECURSOS f,CONÓMICOS

ATt.21.- DEL FINANCIAMIENTO DEL CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA'- El Presupuesto del Concejo Cantonal de la Niñez y

Adolescencia será financiado con fecufsos del Presupuesto Municipal confbrme lo

establece el Código de la niñez y Adolescencia y más disposiciones legales'

Art, 22.- DEL FINANCIAMIENTO DE LAS JUNTAS CANTONALES DE

PROTECCIóN DE DERECHOS.- Los recursos necesarios para el funcionamiento de

las Juntas cantonales de Protección de Derechos constarán en el Presupuesto

Municipal.

ATt.23.- DEL FONDO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y

,l,nOlnSCf NCIA.- Créase el Fondo Municipal para la protección de la Niñez y

AdolescenciadelCantónPuertoQuito,llnanciadoconlosrecursosprevistosenel
nn.ió+ J"f Código de la Niñez y Adolescencia, el l0% de los fondos que la

municipalidad destina al curnplirniento de la Ley dc Fom€nto a los Grupos Vulnerables

; ;;t;. fuentes que la Municipalidad y el Concejo Cantonal de la Niñez y

Ádolescencia ubiquen para el efecto

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia deberá- 
^dictar 

cl Reglamento d€

Á¿lnini.tru"ion ¿"1 Fondo, conforme a 1o previsto en el Art. 303 del Córligo de la Niñez

v Adolescencia.

CAPITULO IX:
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SANCIONES

Art,- 24.- l¡s Miernbros que conforman el Concejo Cantonal de la Niñez y la

e¿nt".."tr.i", la Secrctaría Ejecutiva. la Junta Cantonal de P¡otección de Derechos' que

nn cu,r.rpli"rcn a.ubalidad sus funciones' tendrán las siguientes sanciones:

- Amonestación escrita y plazo para superar la causa que motiva las sanciones'

- Destitución del infractor por la reincidencia de la causa que motive la

amonestaclon' prevta comprobación de la misma' considerando que asegure el

respeto a las garantias del debido proccso'

CAPITUI,O X

RENDICIÓN DE CUENTAS Y VEEDURÍA

Art,25.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia y La Junta Cantonal de

irol."." á" o"rechos, rendirán anuallnente cuentas de su accionar ante la ciudadanía

y la MuniciPalidad

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA: Créasc una partida presupuestaria p¿ra el funcionamiento pennanente del

¡;;*J"- ¡;Jú de l; Niñe; v Ádolescencia' cuYos f'ondos serán asignados v

t*nste.idos a dicho concejo en el marco del presupuesto aprobado por el mismo'

SEGUNDA: Créasc una panida prcsupuestaria para el funcionamiento permanenle de

las Juntas Cantonales ¿e ttoieccrtin de Dcrcchos' dentro del presupuesto de la

MuniciPalidad.

TDRCERA: DerÓguese todas las ordenanzas' reglamentos y mas disposiciones que se

opusieren a la presente ordenanza'

CUARTA: l-a presente oroenanza tendrá vigencia inmediatamente de su aprobación y

sanción correspondlente por pane dcl prirne'r personero. Municipal' sin perjuicio de la

promulgación en €l Regrstro oii"iJ iotno establece la l-ey Orgánica de Régimen

MuniciPal

eurNrA:rltoa3culiliilT:"il"¿:$"il'ff i,:l,["j:fi ."i1üTí:"':"Ti11ff I
incorporadas las disPostctones '

¡ñ;ilJ; Ñ"' v Adol"scentiu y denás disposiciones Legales

DISPOSICION '[RANSITORIA: Las panidas presupuestarias para el funcionamrento

dcl Sistcrna Nacional Descenüfit"¿t ¿" la Niñez y la Adolescencia en lo que le

competa a la Municipalidad' t"'a"'it"u¿* "" 
forma obligatoria en la primera relbrma al

presuPuesto del año 2007'

Art.26.- VIGENCIA'- La^presente ( )rdcnanza cnlrará en vigencia a panir de su

nublicacitin cn cl Rcgistro Oficial'
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sesiones del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, a los 08

,i/ IJ
r-i. ,+?üir o"t/^áí

SECRETARIO 9ENERAL.

^!

CERTIFICAD() DE DfSCUCION.- Puerto Quito,08 de marzo de 2007.- Siento

como tal que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el I. Concejo Cantonal

de Puefo Quito, en las sesiones ordinarias de los días viemes 02 de marzo y jueves 08

de marzo del 2007. r
tl

.ltt*' /-'/, I
Lic. Angel Deliad/

SECRETARIO @NARAL

VICEPRESIDENCIA DEL
Puerto Quito 09 de marzo del

NAL DE PUETITO QUITO.-
confonlidad a lo dispuesto en

los Art. 125 de la LeY Orgánica emítase original y copias de la

presente Ordenanza, a la Cantonal de Puerto Quito,
para su sanción y Promulgación.

vtcE

Sra. Narciza

ALCALDESA DEL irxróx pupnro QUITo.

ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO QUlTo.- Puerto Quito 09 de marzo del

2007.-alaslIHOO.-AltenordeloquedisponeelArt'126delat'eyOrgánicade
Régimen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente

O.áenanra está de acuerdo con la Constitución y más Leyes de la República;

SANCloNoestaordenanzaparaqueentreenvigencia,paraelel.ecto,sepublicarápor

"uátqoiou 
de los medios previstós en el Art l29 del Cuerpo l'egal invocado sin

perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial - CUMPLASE

CERTIFICACIóN.- puerto Quito 09 de marzo del 2007.- el lnfrascrito secretano

General del L Concejo Cantonal de Puerto Quito' -ce¡tifica 
que la Señora, Narciza

;árr;;;it'l;.;;'Áiiul¿"tu del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito' provevó v firmó

iu ó.á*-tu qu" untecede en la fecha señalqda - LO CERTIFICO

/., /
' ////t' )'q

Lic. MÁel Del€adó.

SECRETARIO GENERAL.

.- a las l0HOO.-

Alcaldesa del

Secrctaria Gencral


